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CONTRATO224/201 S

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE DOS VEHiCULOS TIPO SEDAN, MARCA VOLKSWAGEN, LiNEA JETTA,
MODELO 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTEACTO
POR EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE
ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL AUTOSUR, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTEACTO
POR EL LIC. JOSE ISMAEL SOSA CABRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SELE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTícULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCiÓN
POLiTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE CAMPECHE; CAMPECHE ESUN ESTADO LIBREY SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA
FEDERACiÓN, CUYA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS
DEPENDENCIAS QUE LO INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN
DEL ESTADO DE CAMPECHE SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CON LA
FEDERACIÓN, CON LOS OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE
LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FíSICASY MORALES.

1.2.- QUE EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SE ETARIO
DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA ON EL
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVOESTATAL, ELDíA 03 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ESTÁ
FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTíCULOS ,
FRACClON 111,Y 23 FRACCIONES X Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 0ÉL EST DO
DE CAMPECHE.

1.3.- QUE MEDIANTE OFICIOS NO. SAIG16.5SIG.DC/114s/201s Y SAIG16.5SIG/0244/201s AMBO DE FECHAS 17 DE
DICIEMBRE DE 2015, LA L1C. REBECA CONCEPCiÓN GORIAN MALDONADO, DIRECTORA DE CAPACITACIÓN
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y EL ING. ROSENDO DAVID PUC RUIZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, AMBOS DE LA SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACiÓN UBERNAMENTAL,
RESPECTIVAMENTE, SOLICITARON LA ADQUISICIÓN DE DOS VEHíCULOS TIPO SEDÁN, PARA STINARSE A LAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS A SU CARGO.

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1", 3', 6°, 21, 22, 33, 35 Y DEMÁS R TIVOS DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CO
MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1", 3", 5 FRACCiÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE PRESUPUESTO
DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, LA PRESENTE OPERACiÓN DE
ADQUISICiÓN SEEFECTÚAA TRAVES DEADJUDICACiÓN DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGACION DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SERÁ CUBIERTA CON RECURSOS ESTATALES,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIOFISCAL 2015.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE B S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES, &"
COLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE
SENALA PARA LOS FINESY EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE:

2.1.- SERUNA SOCIEDAD MERCANTIL CON CAPACIDAD DE COMERCIALIZAR LOS BIENESO PRODUCTO QUE EN
ESTECASO REQUIERE "EL ESTADO", CONSTITUIDA BAJO ACTA NÚMERO 137, DE FECHA 01 DE JUNIO DE 1996,
PASADA ANTE LA FE DEL L1C.JOSÉENRIQUE TADEO soLis ZAVALA, TITULAR DE LA NOTARiA PÚBLICA NO. 51 DE
LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, DOCUMENTO ELCUAL QUEDÓ INSCRITO DE FOJAS 71 A 80, DEL TOMO XLlI-
A, LIBRO 111,SEGUNDO AUXILIAR DEL REGISTRO DE COMERCIO DE LA PRIMERA SECCIÓN, CON LA INSCRIPClON
N" 8,794, DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1996.
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2.2.- QUE SU REPRESENTANTELEGAL ESELL1C.JOSEISMAEL SOSA CABRERA, MISMO QUE SE IDENTIFICA CON SU
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOLIO NO. 0070057605616 EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL Y ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 171, DE FECHA 2 DE JULIO DE
2010, PASADA ANTE LA FE DEL L1C. JOSE ENRIQUE TADEO SOLiS ZAVALA, NOTARIO PÚBLICO NO. 51 DE LA
CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN.

2.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS y
ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A PROVEERLOS BIENESOBJETO DEESTECONTRATO.

2.4.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAClON DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

2.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA RESURGIMIENTO NO. 189, ESQ. AVENIDA AGUSTIN
MELGAR, COLONIA BUENA VISTA, c.P. 24030, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,
MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINESY EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.

2.6.- QUE SU REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTES ES:AUT9606011W5.

2.7.- QUE SU REGISTROEN EL PADRON DE PROVEEDORESES:000121, RENOVADO EL 20 DE MAYO DE2015.

$370,517.24

PRECIO
UNITARIO
$185,258.62

D

VEHICULO TIPO SEDAN, MARCA VOLKSWAGEN,
LiNEA JETTA, MODELO 2016, STD, 2.0, AIRE
ACONDICIONADO, E5TEREO CON RADIO AM/FM,
GARANTiA DE 2 AÑOS O 60,000KMS DEFENSA A
DEFENSA 3 AÑOS DE RESPALDO SIN LIMITE DE
KILOMETRAJE, 12 AÑOS DE GARANTIA
ANTICORROSION.

, NIDAD DE'-
MEDIDA
VEHICULO2

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" A ENTREGAR LOS BIENESQUE
A CONTINUAClON:

3.- DE AMBAS PARTES. ~
"

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO PO Lbs
ARTlcULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMA5 RELATIVOS APLICABLES DE LA LE D
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTAClON DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES EBLES
ESTADO DE CAMPECHE, Asl COMO POR LOS ARTicULOS 175S, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 35,2136,21 7,
2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE AMPECHE, H¡>;
DECIDIDO FORMALIZAR LA COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

UBT AL
16%I.V.A.
TOTAL

370,517.24
59,282.76

429,800.00

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, Asi COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS
LEGALESAPLICABLES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 429,800.00 M.N. (SON:
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PRECIO CON EL
CUAL SECONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".
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TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON LA ENTREGA DE LOS BIENES
DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE S DíAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTEINSTRUMENTO CONTRACTUAL.

CUARTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENESOBJETO DEL PRESENTECONTRATO SE
PAGUEN CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS, A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA FORMULACiÓN
DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" PARA SU
REVISiÓN, AUTORIZACiÓN Y PAGO, EN LAS OFICINAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

QUINTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁN CONTENER
LA DESCRIPCiÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SENALANDO MARCA, MODELO Y NÚMERO DE SERIE,EN SU CASO
DE CILlNDRAJE y NÚMERO DE MOTOR. LAS SERIESPODRÁN SERDESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTEA LA
FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA ADQUISICIÓN DE BIEN QUE PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS
BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPENO, SE DEBERÁN DE ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA EL
DESGLOSEDE CADA UNO DE ELLOS CON SUSSERIESCORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SEREQUIERA
UN ANEXO DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMITIDO EN HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIAA LA
FECHA Y NÚMERO DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE "EL PROVEEDOR" O REPRESENTANTELEGAL INCLUYENDO
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE (R.F.e.), PARA LA IDENTIFICACiÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS
RECLAMOS POR GARANTIAS.

SEXTA.- GARANTíAS: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y VICIOS OCULTOS, "EL
PROVEEDOR" OTORGARÁ GARANTiA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTO INSTRUMENTO
CONTRACTUAL, A TRAVÉS DE CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO EL ESTADO DE
CAMPECHE, EL CUAL TENDRÁ UNA VIGENCIA FORZOSA DE HASTA DOCE MESESPOSTERIORES LA ENTREGA
TOTAL DE LOS BIENES,A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO".

SEPTIMA.- RECEPCiÓN DE LOS BIENES: LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL Y SE R ALlZA ~ EN LA
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA L SECRETA'RIADE
ADMINISTRACiÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, SITA: CALLE 8 EDIFICIO LAVALLE NO. 32S ENTRE),3 Y
CIRCUITO BALUARTES, COLONIA CENTRO, c.P. 24000 O EN EL DOMICILIO QUE PARA TAL EF CTO DETERMI
"EL ESTADO" RESERVÁNDOSE ÉSTE EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATI FECHO CON LA
CALIDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LO SENA ADO EN LOS
LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTOESTABLECEEN ELMISMO.

OCTAVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL E ~
DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES
CONTRATADOS AL TITULAR DE LA SUBSECRETARíA DE INNOVACIÓN Y AL TITULAR DE CAPAClTACION Y
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARiA DE ADMINISTRACION E INNOVACiÓN
GUBERNAMENTAL, O POR PERSONAL QUE ESTOSMISMOS DESIGNEN, QUIENES DEBERÁN EN TODO MOMENTO
EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONESSENALADAS EN EL PRESENTECONTRATO.

NOVENA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SEOBLIGA A QUE LOS BIENESOBJETO
DEL PRESENTECONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA ADQUISICiÓN SE
EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFECTOS DE DICHOS BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDIClONE$ DE GARANTíA REQUERIDAS
POR "EL ESTADO".

DECIMA.- "EL PROVEEDOR" SEOBLIGA A NO CEDERA TERCERASPERSONAS FISICASO MORALES, SUSDERECHOS
Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENESQUE AMPARA ESTECONTRATO, SIN PREVIA APROBACiÓN EXPRESAY POR
ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN
DESERVICIOSRELACIONADOS CON BIENESMUEBLESDEL ESTADO DE CAMPECHE.

UNDECIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDERTEMPORALMENTE EN
TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA. EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN.
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DUODÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES: POR lA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENESOBJETO DE ESTE
CONTRATO "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACiÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A S
AL MILLAR DIARIO POR CADA DIA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES, HASTA
POR 20 DíAS NATURALES, CONCLUIDO ESTEPLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPLIMIENTO,
"EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESCISION DEL CONTRATO, HAClENDOSE EFECTIVA LA GARANTiA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO EN SU CASO A "EL PROVEEDOR" LA GARANTíA SEÑALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.

DÉCIMA CUARTA.- LAS PARTESSEOBLIGAN A SUJETARSEESTRICTAMENTE PARA LA ADQUISICIÓN OBJETOS DE
ESTECONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TERMINOS y
REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTECONTRATO, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALESQUE LESEAN APLICABLES.

DÉCIMA QUINTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENTO ILiClTO QUE PUDIESEINVALIDARLO.

DÉCIMA SEXTA,- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTECONTRATO, ASi
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA LEGISLACIÓN Y A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU
DOMICILIO PRESENTEO FUTURO PUDIERECORRESPONDERLES.

PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DESAN FR
ELDIA 29 DE DICIEMBREDE 201S.

ING. GUSTAVO MA O GONZÁLEZ
SECRETARIODEADMINISTRACiÓN E
INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

,,,.M".",t,,",~'"
SUBSECRETARIADEADMINISTRACiÓN

TESTIGOS

L1C.MIGUE ~ÍQ..LL CHUC
SUBDIRECTOR DE LICITACIONES Y C NTRATOS
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